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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que SI!' hoce pública la concesión 
otorgada al Apllntamiento de Vélez-Mdlaga por Orden 
de ::4 de nOl'iembre de 1989 para ocllpar terrenos de 
dominio publico maritimo-terrestre. con destino a las 
obras de construcción de cinca bares-restaurantes, en 
la pIara de Benajarqfe. término municipal de Vélez-

, Mdlaga (Málaga) 

El ilustrísimo señor Director general de Puenos y 
Costas. en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23), y al amparo de lo previsto en los artículos 67 
y 76 de la Ley 22/1988, de Costas (<<Boletín Oficial del 
Estado» nümero 181, de 29 de julio), ha otorgado por 
Ordlm de 24 de noviembre de 1989. una concesión al 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga. cuyas características 
son las siguientes: 

ProvinCia: Málaga. 
Término municipal: Vélez-Málaga. 
Destino: Cinco bares-restaurantes. 
Plazo concedido: Quince años. 
Ocupación: 750 metros cuadrados. 

Madrid, 5 de enero de 1990.-EI Director general, 
Luis Fernando Palao Taboada.-405-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Dirección General de Correos 

y Telégrafos 
SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS 

Resolución por la que se cita. llama y emplaza a don 
Luis Felipe Dia: Garda funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares Postales y de Telecomuniaciones. escala de 
Clasificación y'Reparto. A,J3TC-22539. asdcrito"a /a 
Jefalura Provincial de Barcelona. en si~uación de 

paradero desconocido 

La Subdirectora general de Recursos Humanos de 
la Dirección General de Correos y Telégrafos, por el 
presente escrito cita, llama y emplaza a don Luis 
Felipe Diaz García, funcionario del Cuerpo de Auxi
liares Postales y de Telecomunicación. escala de 
Clasificación y Reparto, AI3TC-22S39, que tuvo su 
último domicilio en Barcelona, Gran Vía de las 
Cortes Catalanas. 1144, 10, 3.°, Y actualmente en 
paradero desconocido, para hacerle entrega de la 
resolución del expediente disciplinario de signa
tura I5-BN-85/88, por la que se le sancionaba con 
cuatro anos de suspensión de funciones. significán
dole que la presente citación se efectúa de conformi
dad con lo que dispone el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

De no comparecer ante la Jefatura Provincial de 
Correos y Telégrafos de Barcelona. sita en la plaza de 
Antonio López, sin número, en el plazo de ~iez días 
a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último 

domicilio, se procederá a ejecutar la sanción impuesta 
y no cumplida, en virtud de lo que dispone el 
artículo 101 en conexión con el 116. ambos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y el articulo 49 del 
Reglamento de Régimen Disciplinario de 105 Fancio
narios de la Administración del Estado. 

Madrid, 30 de marzo de 1990.-La Subdire'ctora 
general de Recursos Humanos, Soledad Sanz 
Salas.-4.875-E. 

UNIVERSIDADES 
OVIEDO 

Facultad de Geograffa e Historia 

Habiéndose extraviado el titulo de licenciada en 
Filosofia y Letras (Sección Historia), de dona Cannen 
Ebepe Sala. expedido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia con fecha 16 de mayo de 1979 y registrado 
al folio 1 número 3.572. se hace anuncio de dicho 
extravío para proceder en su día a extender un 
duplicado del mismo en el caso de no aparecer el 
original en el plazo de treinta días de publicarse en el 
«BoleUn Oficial del Estado». . 

Oviedo. 9 de marzo de 1990.-EI Decano, Javier 
Femández Conde.-2.420-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria y Energía 

VALENCIA 

Resolució" por la que se aurori:a la l/neo {'/¡Ictrica 
aera de alta tensión de /32 KV entre la {'xislente I{nea 
E. T. Sangllnto-E. T. Peri.l' la E. T. Sil'(>sa .1' r{' d('('lo/'a 

en mnaNO JI/ UTilidad púNica 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Valencia a instancia 
de «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Madrid. calle' Hermosilla. número 3. 
solicitando autorización para instalar una línea eléc
trica aerea de alta tensión y la declaración en concreto 
de su utilidad pública. y cumplidos los trámite 
reglamentarios ordenados en el Decreto ::!617 /1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas v en el 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa' y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Visto el informe emitido por el órgano instructor 
del expediente y que no se han presentado reclama
ciones con motivo de la información pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial)) de la 

• provincia. 
Esta Dirección General de Industria y Energía. ha 

resuelto: 
1.0 Autorizar a «(Hidroeléctrica Espanola. Socie

dad Anónima». el establecimiento de la linea eléctrica 
de alta tensión a 132 KV. entre la existente linea E.T 
Sagunto-E.T. Peri y la E.T. Sivesa. cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Tensión: 132 KV. 
Origen: Apoyo número 6 de la linea E.T Sagunto

ET. Peri. 
Final: E.T. Sivesa. 

.~.' 

Longitud: 0,641 kilómetros en recorrido por el 
termino municipal de Sagunto. 

Apoyos: Estructura metálica. 
Conductor: Aluminio-acero 298.1 milímetros cua

drados de sección. 
Cable de tierra de acero de 50 mili metros cuadra-

dos de sección. 
Aislamiento cadena 10 aisladores vidrio. 
Capacidad de transporte máxima: 133 MVA. 

La finalidad que se persigue es atender la E.T. de 
Sivesa. 

2.0 Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
sei\alados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas y su Reglamento de aplicación segun Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

3.° Aprobar el proyecto de ejecue1ón de acuerdo 
con el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, el 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio y las condiciones 
siguientes: 

I.a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado. 

2.0 El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses. contados a partir de la presente Resolución. 

3.° El titular dará cuenta de la terminación de las 
obras al Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Valencia a efecto de reconocimiento definitivo y 
eXtensión del acta de puesta en marcha. 

4.° La Administración dejará sin efecto la pre
sente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ellas. 

Valencia, l· de marzo de 1990.-EI Director general. 
Luis Domenech Bernabéu.-2.208-C. 

Resolución paria que se autoriza la ¡¡nm eltCtrica 
aira de reparto primariO de alta lensión de /37 Kr' 
entre la existente Cortés-Millares v la E. T. Colladn l' 

se declara. en concretn. Sil /lit/ldad púhlica . 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Valencia a instancia 
de «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima) •. 
con domicilio en Madrid. calle Hermosilla. número 3. 
solicitando autorización 'para instalar una linea elCc
trica aérea de alta tensión y la deelaraciÓn. en 
concreto. de su utilidad pública. y cumplidos los 
trámite reglamentarios ordenados en el Decreto 
2611/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. 

Visto el informe emitido por el órgano instructor 
del expediente y que no se han presentado reelama
ciones con motivo de la información pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial)) de la 
provincia. 

Esta Dirección General de Industria y Energía. ha 
resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hi,droeléctrica Española. Socie
dad Anónima». el establecimiento de la línea eléctrica 
de alta tensión a 132 KV. entre la e;¡¡istente C'.H. 
Millares y la E.T. Collado. cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 

Tensión; 132 KV. 
Origen: Existente Canes Millares (Modificación 

tramo 2.°). 
Final: E.T. Collado (tramo 4.°). 
Longitud: 1.::!45 kilómetros· en recorrido por el • 

termino municipal de Cortes de Pallás. 
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ApoyoS: Estructura melalica. 
Conductor: Aluminio-acero 298.1 milimctros cua

drados de sección (circuito trifásico dliplex). 
Cable de tierra de acero de 50 milímetros cuadra-

dos de seeciÓn. 
Aislamiento cadena 10 aisladores vidrio. 
Capacidad de transporte máxima: 266 MV>\. 

La finalidad que se persigue es la intcrconc."ión de 
la E.T. Collado. 

2.0 Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación segun Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

3.° Aprobar el proyec;to de ejecución de acuerdo 
con el Decreto 2617/1966. de 20 de- octubre. el 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio y [as condiciones 
siguientes: 

La Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
pro~ecto presentado. 

2, El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses. contados a partir de la presente Resolución. 

3.11 El titular dará cuenta de la terminación de las 
obras al Sel'Vicio Territorial de Industria y Energia de 
Valencia a efeclo de reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha. 

4.3 La Administración dejará sin efecto la pre
sente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ellas. 

Valencia, 1 de marzo de 1990.-EI Director general. 
Luis Domenech Bemabeu.-2.209-C, 

ResolUción por la qUE' se autori:a la linea e/á'/rica 
aira dt> alta lensión de 132 KV entl"f' la ('xisr('nfe 1[11('(1 
E. T. Sagllnto-Fdhriea dt> Cementos Asland l' la E. T. 
Peri .1' Plan Parcial y se declara. ('n cm;('re/o, su 

milidad pliblka 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial de Industria y Ener¡la de Valencia a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónimal), 

,con domicilio en Madrid, calle Hermosilla. número 3, 
solicitando autorización para instalar una linea eléc
trica aerea de alta tensión y la declaración, en 
concreto. de su utilidad pública. y cumplidos los 
trámite reglamentarios ordenados en el Dccreto 
26 I 7/1966, sobre autorización de instalaciones elec
tricas y en el Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. 

Visto el inlorme emitido por el órgano instructor 
del expediente y que no se han presentado reclama
clone! con motivo de la infonnación pública en el 
4CBoI7'tí~ Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
proV1neta, 

Esta Dirección General de Industria y Energía. ha 
resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», el establecimiento de la linea eléctrica 
de alta tensión. a 132 KV, entre la existente lineas 
E.T. Sagunto-Fábrica de Cementos Asland y la E.T. 
Peri y Plan Parcial cuyas caracterfsticas principales 
son las siguiente: 

Tensión: 132 KV. 
Origen: Linea E.T. Sagunto-Fábriea de Cementos 

Asland, 
Final: E.T. Peri ) Plan Parcial. 
Longitud: 2.400 kilómetros en recorrido por el 

término municipal de Sagunto. 
Apoyos: Estructura metálica. 
Conductor: Aluminio-acero 298.1 milímetros C'ua

drados de sección (dos circuitos). 
Cable de tierra de acero de 58.56 mili metros 

cuadrados de sección. 
Aislamiento cadena 10 aisladores vidrio. 
Capacidad de transpone máxima: 100 MVA. 

La linalidad que se persigue es alimentar el Poli
gano Industrial Altos Hornos del Mediterráneo. 
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2.0 Declarar, en concretQ, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación según Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

3.° Aprobar el proyecto de ejecución de acuerdo 
con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, el 
Decreto 1775/1967. de 21 de julio y las condiciones 
siguientes: 

l.a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado. 

2.a El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses, contados a partir de la presente Resolución. 

J.3 El titular dará cuenta de la terminación de las 
obras al Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Valencia a efecto de reconocim¡cnto definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha. 

.4.a La Administración dejará sin efecto la pre
sente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ellas. 

Valencia, I de marzo de 1990.-EI DircClor general. 
Luis Domenech Bemabéu.-2.210-C 

Resolución por la que se aU/ori=a la linea electrica 
aira de reparto primario dE' alta tensión d(' 132 KI' 
entre la E. T. C.ollado v la E. T. Bmiol.l· se d('c!ara. (,JI 

concreto, 'Sll uti/úlatl púNica 

Visto el expediente incoado en ('ste Ser\'Ício Terri
torial de Industria y Energía de Valencia a instancia 
de «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Madrid, calle Hermosil1a. número 3, 
solicitando autorización para instalar una línea elcr
triea aerea de alta tensión y la declaración, en 
concreto, de su utilidad pública. y cumplidos los 
trámite reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones elcc
tricas y en el Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elcc
trieas. 

Visto el informe emitido por el órgano instructor 
del expediente y que no se han presentado reclama. 
ciones con motivo de la información pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, 

Esta Dirección General de Industria y Energía, ha 
resuelto: 

1.0 Autorizar a ((Hidroeléctrica Espanola. Sacie· 
dad Anónima», el establecimiento de la línea eléctrica 
de alta tensión a 132 KV, entre la E.T. Collado y la 
E,T. Buno!. cuyas características principales son las 
siguientes: 

Tensión: 132 KV, 
Origen: E.T. Collado. 
Final: Apoyo número 38 de la linea CH. Cortes

CN. Cofrentes (y ,modificación tramo CH. Cortes
S.T. Bunol y nueva construcción linea doble circuito 
E.T. Buñol-S.T, Buñol). 

Longitud: 42,818 kilómetros en recorrido por el 
témino municipal de Cortes de Pall:ís. Dos Aguas, 
Yatova. A1borache y Buño!' 

Apoyos: Estructura metálica. 
Conductor: Aluminio-acero 298.1. 152,79 Y 181.7 

milímetros cuadrados de sección. 
Cable de tierra de acero de 50 milímetros cuadra-

dos de sección. 
Aislamiento cadena 10 aisladores vidrio. 
Capacidad de transporte máxima: 96 MVA. 

La finalidad que se persiguc es la interconexión 
E.T. Collado y la E.T. Builo!. 

2.0 Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación el&:triea que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación segun Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

3.0 Aprobar el proyecto de ejecución de acuerdo 
con el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. el 
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Decreto 1775/1967. de 21 de julio y las condiciones 
siguientes: 

La Las obras deherán realizarse de acuerdo con ,,1 
proyecto presentado 

2.a El plazo de puesta l'n marcha ~er;i de seis 
meses, contados a panir de la presente Resolución. 

3.a El titular dará cuenta de la terminación de las 
obras al Servicio Territorial d'e Industria y Energía de 
Valencia a efecto de reconocimiento definitivo \ 
extensión del acta de puesta en marcha. . 

4.a La Administración dejará sin efecto la pre· 
sente Resolución en cualquier momento en que 
observe el iñcumplimiento de 1:15 condiciones 
impuestas en ellas. 

Valencia, I de marzo de 19ttO.-EI Dircctor general. 
Luis Domenech Bernabéu.-2.211.C. 

Servicios Territoriales de Industria y Energia 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Castellón, hace sa,ber. que ha sido solicitado el 
siguiente permiso de investigación, con expresión dd 
número, nombre, mineral, cuadriculas y lermmos 
municipales: 

2.578. «La Anejuela». Arcillas y arenas. 40. Zucaina, 
Cortes de Arenoso, Arailuel y Montanejos. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan perso
narse en el expediente. dentro del plazo de quince 
días. contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con 10 establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» 
numero 295, de 11 de diciembre). 

Castellón. 28 de febrero de 1990.-EI Jefe del 
Servicio Territorial, Juan Elias Ramos Barceló. 
918-0 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

TERUEL 

Por la Empresa «Rovimase, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Berge (Teruel), ha sido presentada 
una solicitud de permiso de investigación para recur
sos de la Sección C), con el nombre de «Mosque
ruela», a la que ha correspondido el numero 5.819, 
para una extensión de 111 cuadrículas mineras, ubica
das en terrenos pertenecientes al término municipal 
de Mosqueruela, de la provincia de Teruel, y con 
arreglo a las siguientes coordenadas: 

Será el punto de partida el vénice numero 1. 

Vértices Latitud Norte Longilud Oeste 

1 40· 24' 20" O' 26' 40" 
2 40' 24' 20" O' 23' OO" 
J 40' 23' 40" O' 23' 00" 
4 40' 23' 40" O' 23' 20" 
5 40' 23' 00" O' 23' 20" 
6 40' 23' 00" O' 23' 00" 
7 40' 22' 40" O' 23' 00" 
8 40' 22' 40" O' 23' 20" 
9 40' 22' 00" O' 23' 20" 

10 40' 22' 00" O' 23' 40" 
11 40' 21' 40" O' 23' 40" 
12 40' 21' 40" O' 26' 00" 
1J 40' 22' 40" O' 26' 00" 
14 40' 22' 40" O' 25' 40" 
15 40' 23' 00" O' 15' 40" 
16 40' 23' 00" O' 25' 00" 
17 40' 23' 40" O' 25' 00" 
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Vénic<!s latitud Norte Longitud n.,,!,' 

1 , 4U" 23" 4U" u· 25' 40" 
19 40° 23' 20" O' 25' 40" 
'O 40' 23' 20" O' 26' 40" 

" 40° 22' 40" O· 26' 40" 
22 40" 22' 40" O' 27' 00" 
2J 40" 22' 00" O' 17' 00" ,. 40' 22' 00" O' 27' 40" 
25 40° 21' 40" O' 27' 40" 

" 40" 21' 40" O' 28' 00" 

" 40· 21' OO" O' 2S' 00" 
'S 40' 21' 00" O' 30' OO" 

" 40··22' 20" O' 30' 00" 
30 40· 22' 20" O' 28' 20" 
31 40" 23' 00" O' 28' la" 

" 40" 23' 00" O' 28' DO" 
33 40· 23' 40" O' 28' 00" 
3. 40' 23' 40" O' 26' 40" 

cerrándose asi el ~rimetro solicitado de JII cuadri
culas mineras. Longitudes referidas al meridiano de 
Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el dia de 
hoy definitivamente. en virtud de 10 dispuesto en el 
vigente .Reglamento General para el Rc=gimen de [a 
Minería. se pone en conocimiento del público. sena
¡andase el plazo de quince días. a partir de [a 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». para 
que dentro de él. puedan presentarse ante este Servi
do Pro\'incial de Industria. Comercio y Turismo, las 
reclamaciones u observaciones que estimen peninen
tes. 

Teruel. 27 de febrero de 1 99O.-EI Jefe del Servicio. 
Angel ~anuel fernández Vidal.-884-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID. 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Resolucion.es por las que se autori=a el ('~tahl('cimi('l1fn 
. de las firreav eléctricas quC' ~C' ci/Oll 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energía y Minas de esta Consejería 
de Economia a petición de dberduero, Sociedad 
Anónima», con domicilio en calle Aguacate, numero 
64, Madrid, solicitando autorizaciÓ,n y declaración en 
concreto de utilidad pública para ¡fl establecimiento 
de una linea eléctrica, y cumprdos los trámites 
reglamentarios ordenados en el, capitulo 1Il del 
Decreto 2617/1966, sobre autorizaCión de instalacio-; 
nes eléctricas. y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972. de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Dirección General de Industria, Ener¡ia y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

55EL-45-A-6 

Autorizar a ~dberduero, Sociedad Anónima», la 
instalación de la Unea eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: Paso a doble circuito 
de línea t:xistente. simple circuito, 45 KV, Humanes
Parla. en los ténninos municipales de Humanes y 
Parla (Madrid). Línea aérea doble circuito con origen 
en la línea Leganés-Humanes 55EL-45-1632 y final en 
la Parla-Naberos (55EL-44-1231), de 4.099 metros de 
lori&itud a construir con conductor LA-180, apoyos 
metálicos y aislamiento suspendido, 
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Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capUu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince días hibiles, a' partir de 
su recepción, ante el excelentísimo señor Consejero de 
Economía de la Comunidad de Madrid, de confonni
dad con el articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 19S8, y con el 
Decreto 17/1985. de 14 de febrero, de la Comunidad 
de Madrid, 

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general, 
Luis Pancorbo Ordiales.-2.438-C. 

* 
Visto el expediente incoado en la Dirección Gene

ral de Industria. Energía y Minas de esta Consejería 
de Economía a petición de cdberduero, Sociedad 
Anónimp, con domicilio en calle Aguacate, numero 
64, Madrid. solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una _linea eJectrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972. de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Dirección General de Industria, Energia y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

55EL-2.062 

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónimp, la 
instalación de la línea eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: Línea aérea a 15 KV, 
cuádruple circuito con oriien en la subestación de 
distribución Villaviciosa de Odón y final en la urbani
zación Los Rosales (Móstoles); su trazado afectará a 
los ténninos municipales de VilIaviciosa de Odón y 
Móstoles, Línea a construir con conductor AI-Ac 
LA-IIO, apoyos metálicos y aislamiento, represen
tando su construcción una longitud aproximada de 
3.186 metros. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince dias hábiles, a partir de 
su recepción, ante el excelentísimo señor Consejero de 
Economia de la Comunidad de Madrid. de confonni
dad con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, y con el 
Decreto 17/1985, de 14 de febrero, de la Comunidad 
de Madrid. 

Madrid, 20 de febrero de 1990.-EI Director general, 
Luis Panc,orbo Ordiales .. -2.439-C. 
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Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energía y Minas de esta Consejería 
de Economía a petición de «Iberduero, Sociedad 
Anónimu, con domicilio en calle Aguacate. número 
64, Madrid, solicitando autorizaci6n y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo· 111 del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas., y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

55EL-2.065 
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la 

instalación de la linea eléctrica (,uyas principales 
características son las siguientes: Línea aérea a 15 KV 
de enlace entre la línea I de la S.T.D. Villaviciosa y 
la línea de acometida del C.T, Los Rosales número 3. 
en el ténnino municipal de Móstoles (Madrid). Línea 
de 517 metros de lon¡itud, a construir con conductor 
AI-Ac LA-78, apoyos metálicos y de honnigón y 
aislamiento suspendido. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Rc¡lamcnto de aplicación de 20 de octubre 
de [966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince días hábiles. a partir de 
su recepción. ante el excelentísimo senor Consejero de 
Economia de la Comunidad de Madrid, de conformi
dad con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, y con el 
Decreto 17/1985, de 14 de febrero, de la Comunidad •. 
de Madrid. _ 

Madrid, 20 de febrero de 1990,-El Director general, 
Luis Pancorbo Ordiales.-2,440-C, 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

RJENLABRADA 

Habiendo sido aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno de este municipio, en sesión de fecha 6 de abril 
de 1990, Memoria redactada por la Comisión Espe
cial para el estudio del Nuevo Centro Urbano CAESI, 
por medio del presente anuncio. de confonnidad con 
lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto-ley 
781/1986. Texto Refundido de la5 disposiciones lega
les vigentes de Ré&imen Local y articulo 63 del 
ReglameJ)to de Servicios de las Corporaciones -Loca
les. se pone de manifiesto dicha Memoria en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento. y frente a la 
cual podrán presentarse observaciones sobre su conte
nido. durante un plazo máximo de treinta dias 
naturales.. a contar desde la última publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~ o «Bo1etin 
Oficial de la Comunidad de Madrid», 

Fuenlabrada. 9 de abril de 1990.-EI Alcalde-Presi
dente,-3.17S-A. 


